
ACTA DE JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS

En la c¡udad de Guayaqu¡l, a los d¡ez y ocho días del mes de abril del dos m¡l diez y ocho,

a las once horas quince minutos, en el lugar donde funciona la compañia: AGRICOMINSA

- AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAI S, A., situada en el kilómetro catorce y med¡o via

a Daule, frente a la fabrica Ambev, se reúnen los señores accionistas: ANDRES EDUARDO

DASSUM ILLINGWORTH, ALFREDO XAVIER DASSUM BRUSSA, MARIA TERESA

ILtINGWORTH CABANIL[A, en representación de la empresa DULCISA S. A., todos ellos

integrantes del 100% del capital suscr¡to y pagado, deciden constitu¡rse en Junta General

con el objeto de tratar acerca del resultado económ¡co cerrado al treinta y uno de

diciembre del dos mil d¡ez y seis.

Actúa como Pres¡dente el lng. ANDRES EDUARDO DASSUM ILLINGWORIH, y como

secretario la señora: MARIA TERESA ILLINGWORTH CABANILLA, qu¡en procede a dar

lectura de los informes presentados por los señores Pres¡dente y Comisario de la

compañía y adjuntando a estos informes los estados financieros entregados por el

contador de la empresa: CPA Eric Gordillo Jiménez, como son: Estado demostrativo de

sumas y saldos, Estado de costo de producción, Estado de s¡tuación financiera y Estado

de resultado integral. Luego de ser revisados y analizados incurriendo en varias

intervenciones y del¡berac¡ones los señores accion¡stas aprueban en forma unánime

estos informes y estados financ¡eros y deciden que sean presentados para efecto de la

declarac¡ón de lmpuesto a la renta. Además se acuerda de la utilidad obten¡da de

S1.444.919,95 se ca¡cule el 15% Pan¡cipación de utilidades y que de la utilidad gravable

el pago del lmpuesto a la renta, y el saldo se mantenga como resultado del ejercic¡o.

En esta junta se aprueba la designac¡ón de comisar¡o para el ejercicio dos mil diez y ocho

y recae en Ia persona de la señora: lNG. COM. ELVIA LUNA DE RAMIREZ.

Hab¡éndose resuelto todos los puntos a tratar, el señor Presidente concede un receso de

veinte minutos para la redacc¡ón del acta. Re¡nstalada la junta la señora Secretario da

lectura de la misma y esta es aprobada en toda y cada una de las partes. siendo las

catorce horas y treinta m¡nutos, el Presidente declara por term¡nada la ses¡ón de Junta

para constancia de la misma el Presidente y Secr etar io,

I
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PRESIDENTE


